
AVISO DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROGRAMA DE OPERACIÓN 

La Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Los Ríos 

y la Subsecretaría de Transportes, en cumplimiento con el punto 3.2.2 de la Resolución N° 12, de 

2020, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, informan que se ha recepcionado una 

solicitud de modificación del Programa de Operación por parte de la Unidad de Negocio N° 11 

del Perímetro de Exclusión de Valdivia. 

Esta solicitud fue ingresada a través de correo electrónico el día 13 de junio de 2022 a las 

16:04 horas. 

DETALLES DE LA SOLICITUD 

En detalle, se propone realizar modificaciones de las frecuencias del servicio 11: 

Propuesta de modificación de frecuencias: Lunes a Viernes 

Periodo 
IDA  

Periodo 
REGRESO 

Actual Propuesta  Actual Propuesta 

6 3 3  6 0 0 

7 18 14  7 11 9 

8 18 13  8 18 14 

9 18 13  9 18 13 

10 16 13  10 17 13 

11 16 13  11 16 13 

12 16 13  12 16 13 

13 18 13  13 17 13 

14 16 13  14 17 13 

15 16 13  15 16 13 

16 16 13  16 16 13 

17 18 14  17 17 13 

18 18 14  18 18 14 

19 18 10  19 18 12 

20 18 5  20 18 8 

21 0 0  21 10 3 

 

Propuesta de modificación de frecuencias: Sábado 

Periodo 
IDA  

Periodo 
REGRESO 

Actual Propuesta  Actual Propuesta 

7 10 6  7 4 3 

8 10 9  8 10 7 

9 10 9  9 10 9 

10 10 9  10 10 9 

11 10 9  11 10 9 

12 10 9  12 10 9 

13 10 8  13 10 9 

14 10 8  14 10 8 

15 10 9  15 10 8 

16 10 9  16 10 9 

17 10 9  17 10 9 

18 10 9  18 10 9 

19 10 5  19 10 7 

20 8 0  20 9 3 

21 0 0  21 5 0 

 

Propuesta de modificación de frecuencias: Domingo/Festivo 

Periodo 
IDA  

Periodo 
REGRESO 

Actual Propuesta  Actual Propuesta 

7 3 3  7 0 0 

8 8 8  8 7 7 

9 8 8  9 8 8 

10 8 8  10 8 8 

11 8 8  11 8 8 

12 8 8  12 8 8 

13 8 8  13 8 8 

14 8 8  14 8 8 

15 8 8  15 8 8 

16 8 8  16 8 8 

17 8 8  17 8 8 

18 8 8  18 8 8 

19 8 5  19 8 6 

20 6 0  20 7 3 

21 0 0  21 3 0 

 



VARIACIÓN DE KILÓMETROS COMERCIALES Y MODIFICACIÓN DE SUBSIDIO 

Comparado con el Programa de Operación base, esta propuesta implica una variación de 

kilómetros comerciales mensuales de -29,6%. 

Comparado con el Programa de Operación vigente, esta propuesta implica una variación de 

kilómetros comerciales mensuales de -25,1%. 

Conforme a la Resolución N° 12 de 2020, esta modificación implicaría una reducción en el 

subsidio mensual a otorgar. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

La Secretaría Regional tiene un plazo de 45 días corridos para analizar esta solicitud, pudiendo 

aprobar la solicitud totalmente o parcialmente, o rechazarla en su totalidad. 

En el caso de una aprobación parcial o del rechazo total de la solicitud, el Operador tendrá un 

plazo de 10 días hábiles para presentar objeciones. Si esto ocurriere, la Secretaría Regional tendrá 

10 días hábiles para responder, pudiendo acoger las objeciones en su totalidad, parcialmente, o 

rechazarlas. Esta decisión no es objetable por parte del Operador. 


